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Región Institución Beneficiada con la Transferencia BIP Nombre Iniciativa y/o Nombre Beneficiario y/o Obra ejecutada Producto del Convenio Aplicación a Nivel Regional Monto Transferencia M$

TARAPACA SEREMI DE BIENES NACIONALES
30161277 SANEAMIENTO PROPIEDAD RURAL DE LA COMUNA DE HUARA saneamiento propiedad rural permite a los habitantes a optar a otros beneficios del

estado
13.202

TARAPACA SERNATUR

30400422 CAPACITACION, FORTALECIMIENTO Y PROMOCION TURISMO REG. DE TARAPACA ESTE PROGRAMA COMPRENDE: EVENTOS MASIVOS,
PARTICIPACIÓN EN FERIAS, CONFERENCIAS
TUSRISTICAS, REALIZACIÓN DE FONDOS
CONCURSABLES A LOS MUNICIPIOS Y ASOC
GREMIALES, CERTIFICACIÓN SELLO Q Y S, CAMPAÑAS
DE MEDIOS, ENTRE OTRAS ACTIVIDADES.

MEJORAR LOS SERVICIOS TURISTICOS DE LA REGION 806.127

TARAPACA INDAP

40003713 CAPACITACION PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA QUINUA DE
TARAPACÁ

Agricultores, técnicos y profesionales capacitados con
certificación en las siguientes temáticas: a)      Manejo
integrado del cultivo de la quinua. b)     Gestión
organizacional. c)      Sistemas productivos e
innovación sostenible. d)     Recursos genéticos. e)     
Tecnología de los alimentos. f)       Desarrollo territorial
e identidad cultural. g)      Comercialización. h)     
Políticas públicas. Canales de
comercialización implementados y consolidados: -         
3 Mercados campesinos nacionales. -         6 Mercados
campesinos Regionales. -         1 Mercado campesino
internacional realizado en la región (Expoquinua). -
          5 productos a base de la quinua.

Al menos 150 personas capacitadas entre agricultores,
técnicos y profesionales. Al menos dos canales
potenciados y/o creados ; Mercados Campesinos
realizados conforme a estándar;  10 evaluaciones
realizadas;  5 fichas de valorización preparados para
resaltar los productos en los mercados campesinos. 

135.776

TARAPACA comisión Nacional de Riego

30452978 APLICACION LEY FOMENTO AL RIEGO, PEQUEÑA AGRICULTURA Y PUEBLOS ORIGINARIOS EN ESTA ETAPA SE LLAMARÁ A CONCURSOS DE RIEGO A LOS 
CUALES PODRÁN POSTULAR LOS REGANTES DE LA REGIÓN DE 
TARAPACÁ. LUEGO SE BONIFICARÁN LOS QUE SEAN 
SELECCIONADOS Y SE REALIZARÁ LA CONSTRUCCIÓN DE ÉSTOS.

EN LA REGIÓN DE TARAPACÁ EXISTEN DEMANDAS 
REALES EN INFRAESTRUCTURA, TECNIFICACIÓN, 
ACUMULACIÓN, MEJORAMIENTO DE CALIDAD DE AGUA 
PARA RIEGO, CUYA MATERIALIZACIÓN ES 
IMPRESCINDIBLE PARA INCORPORAR A LOS 
AGRICULTORES BENEFICIADOS AL DESARROLLO 
AGRÍCOLA Y ACCEDER EN FORMA COMPETITIVA AL 
MERCADO NACIONAL

27.513

TARAPACA Dirección Regional de Fosis

30460058 CAPACITACION YO EMPRENDO SEMILLA TARAPACA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA YO EMPRENDO SEMILLA,
CENTRADO EN LA FORMACIÓN LABORAL PARA EL
AUTOEMPLEO, QUE PERMITE A LAS PERSONAS CONTAR
CON LOS ELEMENTOS BÁSICOS, TANTO COGNITIVOS
COMO MATERIALES, PARA PROYECTAR UN TRABAJO
INDEPENDIENTE, ORIENTÁNDOLO HACIA UN MICRO-
EMPRENDIMIENTO QUE PUEDA SER SUSTENTABLE EN
EL TIEMPO. ENTREGANDO HERRAMIENTAS COMO
APOYO EN LA ELABORACIÓN DE UN PLAN DE NEGOCIO,
VISITAS DE ASESORÍA EN TU NEGOCIO,
FINANCIAMIENTO DEL PLAN DE NEGOCIO.

HACER FRENTE A LA TASA DE DESOCUPACIÓN
REGIONAL, MEJORANDO LAS CONDICIONES DE
EMPLEABILIDAD Y/O GENERACIÓN DE INGRESOS
AUTÓNOMOS, DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE
POBREZA O DE MAYOR VULNERABILIDAD, QUE SE
ENCUENTRAN DESOCUPADAS, CESANTES, BUSCANDO
TRABAJO POR PRIMERA VEZ O CON UNA OCUPACIÓN
PRECARIA

473.967

TARAPACA SUBSECRETARIA DE PESCA

30416289 CAPACITACION FOMENTO DESARROLLO PRODUCTIVO PESQUERO ARTESANAL I REGION ESTE PROGRAMA BUSCA: 1) MODERNIZACIÓN DE LA
FLOTA ARTESANAL, TECNOLOGÍA OPERACIONAL A
BORDO Y VALOR AGREGADO. ADEMÁS AYUDARÁ A
MAXIMIZAR LAS CAPACIDADES DE GESTIÓN
EMPRESARIAL Y GREMIAL. LO ANTERIOR MEDIANTE UN
CONCURSO QUE EVALÚA EL COMITÉ TÉCNICO

ESTE PROGRAMA BUSCA CONTRIBUIR A PROVEER UNA
EFICIENTE CAPACIDAD PRODUCTIVA, COMERCIAL Y
GREMIAL DE LOS PESCADORES ARTESANALES DE
TARAPACÁ

8.185

Semestral

Glosa 02 -5 -5.1 (Subtítulo 33) Comunes a todos los Programas 02 de los Gobiernos Regionales y para el Programa 03 del Gobierno Regional de Magallanes – 
Transferencias a instituciones cuyos presupuestos se aprueben en esta ley, incluyendo al Instituto de Investigaciones Agropecuarias, Fundación para la Innovación Agraria, Instituto Forestal, Instituto de Fomento Pesquero y el Centro de Información de Recursos Naturales, para el financiamiento de proyectos de telecomunicaciones o programas 
de mejoramiento de la calidad de la educación, de promoción del turismo, de saneamiento de títulos, de innovación para la competitividad, de conservación y recuperación del medio ambiente y de fomento, científico o tecnológico, de los programas de subsidio de recambio de calefactores que ejecute el Ministerio del Medio Ambiente, del 
Programa Chile Atiende, y de capacitación.

Periodicidad:


